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ESCRITURA DE F IJACION DE CAPITAL AUTORIZADO 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE LOS E 
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a , - OTORGADA POR: SR. BRUNO BERNARD ROBERT RAYNAL 

y « CAPITAL AUTORIZADO: US$3'385,320   1 
AUMENTO CAPITAL SUSCRITO: US$1*000.000 

3 CAPITAL SUSCRITO ACTUAL:  US$1'692.660 | 
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0 . En la ciudad de San Fráñcisco de EN Metropolijafo, capital de la República 
/ 4 

? " c 

j del Ecuador, hoy día treinta de abril del año dos mil uno; ante mí, Doctor Jaime Andrés 

a cun comparece el señor Bruno _ Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo 

h
i
 

Y YT 

e Bernard Robert Raynal, ej su calidad de Gerente General de la Compañia SQHERING 
a a E 

  

oa PLOUGH DEL ECUADOR S.A.- El compareciente es de nacionalidad francesa, 
a z ! nea: EA mL o 

entendido en el idioma e castellano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

empresario privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, egalmente capaz y actúa por 

tope IATA + 

no, los derechos que representa; a quien de conocerle “doy fe y| me pide libre y o | 

voluntariamente eleve a escritura pública la siguiente minuta.- ' 'SEÑOR NOTARIO:- 

En el Protocolo de escritutas públicas a su cargo sírvase incorporar juna de Fijación de 

Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Pagado y reforma de los Estatutos * 
| 1 

Sociales de la Compañía SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S.A,, de 

po conformidad con las estipulaciones que a continuación se detallan:- PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el 

- señor Bruno Bernard Robert Raynal, a nombre y en representación de SCHERING 
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- PLOUGH DEL ECUADOR S.A.,'en su calidad de Gerente Gencral, conforme aparece 

. de el nombramiento adjunto. El compareciente, por los derechos que representa, por 

'convenir a los intereses de SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S.A.; y, 

debidamente autorizado por la J unta General de Accionistas de dicha compañía, cn 

reunión de dieciséis de abril del dos mil uno, conforme consta de la copia certificada del 

Acta respectiva que se adjunta, declara la voluntad de la Compañía SCHERING 

PLOUGH DEL ECUADOR SA: de fijar su Capital Aulorizado, aumentar su Capital 

Suscrito y Pagado y reformar sus Estatutos Sociales, de conformidad con los términos 

que constan, a cónfinuación SEG UNDA,, ANT ECEDEN TES.- a) Mediante escritura 
e , . 

pública otorgada ante el Notario del Cántón Quito, Doctor José Vicente Troya 

Jaramillo, el veintitrés de'agosto de mil novecientos selenta y cuatro, inscrila en el 

Registro Mercantil de Quito el doce de septiembre de mil novecientos selenta y. cualro, 

se constituyó” la compañía “PRODUCTOS FARMACEUTICOS” ECUATORIANOS 

S.A. PROFESA”; b) Por escribura pública otorgada el, veintiséis.de mayo de mil 

novecientos ochenta, ante el Notario del Cantón Quito, Doctor José Vicente Troya 

Jaramillo, inscrita en el Registro Mercantil el día ocho de agosto de mil novecientos 

ochenta, la compañía, PRODUCTOS FARMACEUT ICOS ECUATORIANOS S.A. 

PROFE "ESA $ se fusiona y absorbe a la Compañía “SCHERING DEL ECUADOR S.A.”, 

aumenta el "Capital a OCHENTA MILLONES DE SUCRES (S/.80*”000.000). La 

Compañía. SCHERING DEL ECUADOR S.A. fue constituida mediante escritura 

pública otorgada ante fa Nota Segunda del Cantón Quito el nueve de enero de mil 
pro 

novecientos setenta y cinco e inscrita en el Registro Mercantil el veinte de febrero de 

. mil novecientos setenta y cinco; c) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

enpid : : as bola 

Segundo" Suplente, Doctor Ramiro Rhea, el día trece de marzo de mil novecientos 
AE Á” 

ochenta. y cinco, inscrita en el Registro Mercantil el día treinta de abril de imil 

+



Y 
  

novecientos ochenta y cinco, la compañía aumentó su capital a la suma 

  

VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES (5/.125"000.000); d)   
pública otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctoral 

veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ins: 

Mercantil de Quito el veintiuno de marzo de mil novecientos no 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS ECUATORIANOS S.A. PR: 

  denominación a “SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR 5.A. 

pública otorgada el doce de junio de mil novecientos noventa y y 

o ds -. . . | 
Segunda del canten Quito, Doctora Ximena Moreno, inscrita en el, 

  

| de Quifo, el día trece de¡ febrero de mil novecientos noventa y 

diminuye el plazo de duración, reforma y codifica sus Estatut | 

escritura pública otorgada! ante el Notario Vigésimo Cuarto del € 

a S 
ee 

  

Mediante escritura 

Ximena Moreno, el 

rita en el Registro 

venta, la compañía 

OFESA cambia su 

* e) Por escritura 

no, ante la Notaria 

Registro Mercantil 

dos, la compañia 

3 Sociales; £) Por 

anton Quito, el día 

ocho de abril de mil novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el día cinco de agosto de mil novecientos noventa y seis, la ec | 

capital a DIECISIETE MIL TRESCIENTOS DIECISEIS MILLO? 

ympañia aumenta su 

NES QUINIENTOS 

MIL SUCRES (8/173 16 500.000) y se reforma sus Estatutos Sociales, g) Por escritura 

publica otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo de Quito, De 

Acosta Holguin, el día quince de enero de mil novecientos noventa y 

setor Jaime Andrés 

ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el dia cuatro de máyo de mil novecientos noventa y ocho, 
l . 
! 

la Compañía reformo sus Estatutos Sociales de acuerdo a los tér   
dicho instrumento público. TERCERA.- DECLARACIONES. 

Bernard Robert Raynal, quien. comparece en su calidad de Ger 

| | 
compañía SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S.A, por 

ninos constantes en 

- El señor Bruno 

ente General de la 

los derechos que 

representa declara: a) Que |se fija el Capital Autorizado de la Compañía en la suma de 

TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MI 

OPAGINA 030   
[L TRESCIENTOS  



VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

——(U8$3"385.320): »)QUE SEA a 8l Cápital] Suscrito de Ta Compañía en 18 suma de 

pe e na on A A A A 

“DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 
   UN -MILLÓN DE DOL 
  

para llegar al monto total de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (US$1'692.660), mediante la emisión de VEINTICINCO 

MILLONES nuevas acciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$0.04) de valor 

nominal cada una; y que el pago de las mismas; 5e reaj2a puedránte aporte en efectivo? 
o. A rl fl 

e 

  

de-la—Compañía accionista SOL” LIMITED" p a los restantes accionistas de la 

Compañía han renunciado a su derecho de preferencia a suscribir laz acciones que se 

emiten en proparción a sus aportes sociales, de tal manera que el Capital de la 

Compañía, una vez perfeccionado el aumento de capital que se aprueba quedará 

conformado de la forma que se indica en el Cuadro de Integración de Capital que se 

agrega a la presente escritura pública, c) Que como consecuencia de la fijación del 

nuevo valor de las acciones en que se divide el capital de la Compañia y el Aumento de 

Capital acordado, se reforma el Articulo Séptimo de los Estatutos Sociales de la 

Compañía, de tal manera que el texto de dicha disposición estatutaria, en adelante dirá: 

ARTICULO SEPTIMO 

Capital Autorizado” dé 'la' Colináiia: es Jue TRES" JOLDONES “TRESCIENTOS, l 5 . eb rn 

re rt 
¿ DELCAPITAL AUTORIZADO SUSCRITO Y PAGADA EL 

e a 

A mk. 

OCHENTA Y "CINCO" MIL TRESCIENTOS VEINTE: DOLARES DE TOS ESTADOS Eo a 

ms [UNIDOS DENORTEAMERICA (8580385 HOJ3! Capital SUERO Y PAR ROA 
¡Compañia estde UN. MILLON SEISCIENTOS NOVENTA YD 10S MIL SEISCIENTOS 

SESENTA DOLARES .. DE' LOS,” ESTADOS UNIDOS. "DE... NORTEAMERICA 

(0341692660), _dividido..en. cuarenta. y dos millomes: trescientos: diecisáTe ml] 
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Sr 

  

qa el 

ye ELE 
1 ana poa 

5 
. Cos A . mM “a 
» so + + 

Moa .* r . * 

Lt ,     

  

    

  

  

50)
 

+ DE-LOS-ESTADOS UNIDOS “DENOR ORTEAMERICA (USS0; 04) 
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E una numeradas de la cero cero cero uno a la cuarenta y do 

  

dieciséis mil quinientas, inclusive”.- CUARTA. - AUTORIZ 

  

  
ñ o autorización a los doctores José Meythaler Baquero, Catalina] Vásconez Bassante y 

l Mariana Villagómez, para que gestionen, conjunta o individualmente, la aprobación e 
A 

inscripción de la presente. escritura pública.- Sírvase, señor Notario, agregar las demás 

formalidades de estilo y protoclizr como documentos habilitantes el nombramiento de     Gerente General de la G Compañía, el Acta de la Junta General Ex traordinaria Universal 

O de Accionistas de fecha: dieciséis de abril del año dos mil.- £) Doctor José Meythaler 
Baquero,' Abogado - Inscripción número tres mil treinta y dos. ¿" HASTA AQUI LA 

e MINUTA que queda | elevada a escritura pública con todb su valor legal. El 

Lo compareciente me presentó sus documentos de identificación personal. Se observaron 
: todos los preceptos legales del caso y, leída que le fue al señor compareciente, 

o, ] 7 
integramente esta escritura por mí el Notario, aquel se afirma y ratifica en su contenido 

firmando conmigo en unidad de acto de todo:lo cual doy fe.- 

L 
¡ 
|       

») RUNO BERNARD RQBJAT RAYNAL 

0 GERENTE GENERAL 

SCHERING PLOUÉn DEL ECUADOR S.A. | : 

C.C. No, a 239593         
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o Señor; EII a ado AN 
pogo Rruno Rérnard Robert Rayiali, PU 
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Présonte- E 
A og , : o A : 5 ai A ENE 

» . 1 EN p A 2 ..s A . " : 1 y to. . re . 

De mi consideración: ; Poder , , 
r y 

Me permito poner en 5u conocimiento que la Junta Goneral Extruordinaria 
Universal de Accionistas de SCHNERING PLOUGH DEL ECUADOR $.A., 
reunida cl primero de septiembre de 1999 año tuvo a bien designando 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el portada estatutacio ce dos 
años, en reemplazo dels señor Ricardo 1). Poflegrino, o, | 

En el ejercicio, de sus Innciones/ la corespondo la representación legal,” 

Judicial y extrajudici: al de la Compañia, para Jo cun busto s o firma. 
Usted requerirá de la autorización de la hunta General de Acc hislas y de 
la fírma conjunta del Presidente, paca sisciibir obligaciones. 1 Carra de lu 
Compañía cuyo monto exceda del equivalente en sucras a 148 $ 700.000, 
Sus atribuciones constan, adiciomalmiénte; en la esceílura pública de 
reforma de estalulos sociales, otorgada ante la señora Notaria Segtuda del 

- Cantón, Quita, Dra. Ximepa Moreno de Solines, el 12 de junio de 1901, 
debidamente mscrita en E epistco] Mercantil de Quilo, cl 17 de felnero de 

7 agradece consignar su aceptación al pie de la prósente, 
' . r .. "o. AN o ., E e s A 

pr y O ¿ , AR 0, jo 

P UN ER . o ) 

Dr. José, de pales s pd, 

Presidio Jana — 
poroso ta , , t 

por o no. : ¡ IA na Lo 

-RAZON:> , Aci to la desipuiación: de Cerente: General de SGUBRING 

:PLOUON DEL) FCUADOR S.A.- Quito, ñ a de septicnibre de 1499 NS 
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A ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
- UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S.A. 

En Quito,'a los dieciséis de abril del 2001, a las 17H30, en el local ubicado en la Av. Diego 
de Almagro N30-118 y República, los representantes de las accionistas de SCHERING 
PLOUGH DEL ECUADGR S.A., deciden por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal/de Accionistas, y asimismo, por unanimidad, deciden tratar 

l orden del día el siguiente: 

1, Fijar el Capital Autorizado y Aumentar el Capital Suscrito y Pagado de la 
Compañía; y, 

2. Reformar los Estatutos Sociales. 

Los accionistas presentes y los votos que a cada uno corresponde en función de sus 
acciones pagadas, son los siguientes: 

ACCIONISTA REPRESENTANTE NUMERO DE VOTOS 

Sol Limited Dr. Carlos Larreátegui M. 17.315.444 
Schering Plough S.A. de C.V. Dr. Carlos Larreátegui M. . 467 
Schering Plough S.A. de Panamá Dr. Carlos Larreátegui M. 459 
Schering Canada Inc. . Dr. José Meythaler B. | ” 65 
White Laboratories Dr. José Meythaler B. - 65 

TOTAL +: 17.316.500 

Preside la reunión la señora Gloria Vinueza Landázuri y actúa en la Secretaría el señor 
Bruno Bernard Robert Raynal. 

Verificada la presencia de todo el capital pagado, la señora Presidente declara instalada la 
presente Junta General y dispone que se pase a considerar el orden del día. La Junta 
resuelve por unanimidad: 

1.. Fijar el Capital Autorizado y aumentar el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, en 
los siguientes términos: | 

: 1.1.Fijar el Capital Autorizado de la Compañía en la suma de TRES MILLONES 
2 TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
(US$3*385.320); 

DE DOLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
(US$1*000.000), Para llegar al monto total de UN MILLON SEISCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$1'692.660), mediante la 

1.2.Aumentar el Capital puso de la Compañía en la suma de UN MILLONES 
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| ¡GÉSIMO On 
emisión de VEINTICINCO MILLONES de nuevas ¡acciopés> órdinarias Y, 
nominativas del CUATRO CENTÁVOS DE DÓLAR DE/(£EÓS EE DOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$0. 04) de valor nn 0 

  

    1.3 Respecto a la forma de pago del peste aumento de dao ES, dy 

cual renuncian las restantes Compañías accionistas a su derecho IIA a. 
suscribir las acciones que se emitirán en proporción a sus aportes sociales; de tal ' 
manera que el Capital de la Compañía, una vez perfeccionado el aumento de 
capital que se |aprueba quedará conformado de la forma que se indica a 
continuación: ' 

ACCIONISTA ; CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL NUMERO DE o 

ACTUAL CAPITAL TOTAL ACCIONES > . 

. (US$) (US$) (US$); 7 
Sol Limited | 692.617,76 1*”000.000 1*692.617 16 Y 42'315.444 

Schering Plough S.A. de C.V. | 18,68 18,68 / 467 
Schering Plough S.A. de Panamá 18,36 18,36/ 459 
Schering Canada Inc. : 2,6 2,64 65 - 

White Laboratories ) 2,6 2,6 65 
TOTAL | 692.660 1'692.660 | 42*316.500 

2. Que como consecuencia de la fijación del nuevo valor de las acciones en que se divide 
el capital de la Compañía y el Aumento de Capital acordado, 'se reforma el Artículo 
Séptimo de los Estatutos Sociales de la Compañía, por lo que juna vez perfeccionado 
este acto societario dicha norma estatutaria dirá: "ARTICULO SEPTIMO: DEL 
CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El Capital Autorizado de la 
Compañía es de TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS * ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (US$3'385.320). El Capital Suscrito y Pagado de la Compañía es de 
UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEÍSCIENT OS SESENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$1*692.660), 
dividido en cuarenta ¡ y dos millones trescientos dieciséis mil quinientas acciones 
ordinarias y nominativas, de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (US30,04) de valor nominal cada una, numeradas de 

la cero cero cero uno a la cuarenta y dos millones trescientos dieciséis mil quinientas 

inclusive.” ] 

i ¡ 
La Junta General resuelvé autorizar al Gerente General de la Compañía, señor Bruno 
Bernard Robert Raynal para que suscriba, a nombre de la Empresa, la escritura pública de 

Aumento de Capital respectiva. | 

Terminado el orden del día, se concede un receso para la redacción del acta. Hecha, se 
reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Termina la reunión a las 

18H00. | 
: j 
¡ . 

En constancia de todo lo actuado, firman la presente acta la Íseñora Presidente, los 
representantes de los accionistas y el señor Secretario, que certifica. 
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EN - CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMP / 
: e, SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S.A.   

  

: o? . j , y e 

¿ACCIONISTA — . | CAPITAL AUMENTO. DE CAPITAL NUMERO pias Si 
Po “o. | ACTUAL CAPITAL TOTAL ACCIONES 

  

o | + (US5) (US$) (USS) | 
Sol Limited ., 692.617,76 / 1”000.000 1*692.617,76 |, 42*315.444 

Schering Plough S.A. de C.V. 18,68 / 18, 68 467 
- Schering Plough S.A. de anamá 1836 / 18,36 Y 459 

- - Schering Canada Iñc.> 2, 6 65 
*- White Laboratories” Y 2 : 2,6 65 

, TOTAL- CN | 692.660 / 1692,660 | ) 42*316.500 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ZERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

Lá ESCRITURA PUBLICA DE: FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMAS DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR 3.4 OTORGADO POR: BRUNO BERNARD 

ROBERT RAYNAL.» SELLADA Y FIRMADA. QUITO A30 DEMAYO DEL 2001 
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RAZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE: FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITL SUSCRITO Y 

PAGADO Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SCHERING 

PLOUGH DEL ECUADOR S.A DE FECHA 30 DE ABRIL DEL 2001. OTORGADA ANTE MI, SE 

APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, LA FIJACION | DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA REFERIDA ESCRITURA MEDIANTE 

RESOLUCION NUMERO 01.Q.D).5068 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CON FECHA 23 DE OCTUBRE DEL 2001.- QUITO A, 1 DE NOVIEMBRE DEL 2001. 
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REGISTRO MERCANTIL 

ANNO A 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.IJ. CINCO MIL SESENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 23 de octubre del año 2.001, bajo el número 210 del Registro 

Industrial, Tomo 33.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 36 del 

Registro Industrial de doce de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, a Fs. 

294 vta. Tomo 6 y 47 del Registro Industrial de veintiuno de marzo de mil 

novecientos noventa, a Fs, 122, Tomo 22- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escriturá Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACIÓN DEL CAPITAL:AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S.A.”, otorgada el 30 de abril 

del 2.001, ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO“d Distrito Metropolitano de Quito, 
0 Dr. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN.- Se.da asi cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTÍCULO TERCERO: Me lascitada  Hedolución y de conformidad a lo 

establecido en el Dgéretde733 de 22 de agósto de 975 blicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de : «agosto del. iso Laño,-.: S año Ln el Repertorio bajo el 
.s número 031329... Quito, a quince. de noviembre", dela , dos mil uno.- EL 

E 

REGISTRADOR:- o 

| 
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